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PALENCIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

012737184

012748208

009329266

012733250

009328526

013143479

012732548

012362234

012761038

012730407

012734549

011947852

012775799

012778589

010088772

044905640

071127195

BERZOSA ANDRES, M. ASUNCION

CASERO IBAÑEZ, ALMUDENA

CASTAÑEDA RUBIO, LUIS IGNACIO

CIDON ARIAS, M BLANCA

CUARESMA RENEDO, ROBERTO

CUENCA HERMOSILLA, ANA ROSARIO

CURIESES RUIZ, RAMIRO

GARRIDO MARCOS, M. AZUCENA

LOPEZ DE COZAR, MONICA VALERIA

LOPEZUAZO CAMPESINO,
M.MONTSERRAT
MARCHAN GARCIA, ANA MARIA

MATILLA ALVAREZ, JUAN CARLOS

MERINO PEDROSA, NADIA

MIGUEL PEREZ, BEGOÑA BEATRIZ

NUÑEZ LAGO, ALICIA

PEREZ SAINZ, OSCAR JOSE

PEREZ VALDERAS, MARIA REBECA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0590

Apartado 4.2.- Se modifica la puntuaciónn.

Apartado 6.6.-En este apartado sólo se bareman las tutorizaciones de prácticas del título de Máster o Grado.

Apartado 1.2.1.-Se modifica la puntuación.

Apartado 4.3.- Se modifica el apartado.

Apartado 6.5.- Se modifica la puntuación.

El subapartado 6.6 es incompatible con el apartado 4.3.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 1.2.1 y se corrige el año de oposición.

Apartado 1.1.1 .- Se corrige la puntuación.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1 y en consecuencia se modifica de oficio la puntuación del 1.1.2.

Apartado 1.2.1.-Se corrige la puntuación del participante por el que reclama.
Año de oposición.-Se corrige el año de oposición del participante por el que reclama.
Se modifica la puntuación del apartado 6.6 a la vez que se corrige el apartado 4.3 por su incompatiblidad.

Apartado 4.2 y 6.3 -Dada su opción a la modalidad simplificada del año 2014, sólo se valorarán los méritos
obtenidos desde el 25 de noviembre de 2014, por lo que se le mantiene la puntuación obtenida en el último
concurso en el que participó.
1.2.1.- Se modifica la puntuación.
4.3.- Se modifica la puntuación.
Se estima y se rectifica la puntuación. Apartado 3.1.2: Nº de Master: 1

Apartado 4.3.-Se modifica la puntuación del apartado 4.3 por el desempeño de asesor de formación permanente
en el curso 2014/2015.
Apartado 4.3.-No se modifica el desempeño como tutor curso 2013-2014 por no aportarse documentación
justificativa
Apartado 5.2.- De conformidad con lo previsto en la Disposición Complementaria Quinta, punto III,  de la ORDEN
EDU/903/2015 de 19 de octubre, de convocatoria de concurso de traslados, "En ningún caso serán valorados
aquellos cursos, incluidos los de doctorado, o asignaturas integrantes de un título académico, Máster u otra
titulación de postgrado".
Apartado 4.3.-Se modifica dicho apartado.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

050173559

012766252

040968910

071926205

SANCHO GILMARTIN, PALOMA

SANCHO RAMOS, CLARA

SANZ CANTALAPIEDRA,  JUAN ALBERTO

SEVILLA ROZAS, M.MAR

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0590

Apartado 4.1.-Al optar por la modalidad simplificada a 2014 solo se pueden contabilizar los méritos generados
desde el 25/11/2014.
En el Extracto de Formación Individual que la solicitante adjunta al escrito de alegaciones aparecen registradas
actividades de formación anteriores y posteriores al 25 de noviembre de 2014, alguna de las cuales no está
certificada. 
Las actividades ya valoradas son las que están debidamente recogidas en el Extracto de Actividades de
Formación, asignando un total de 51 horas en el apartado 5.1 y 0,25 puntos en el apartado 6.2 (participación en
Proyectos de Investigación o innovación).

Apartado 1.1.1.-La participante tiene destino definitivo en el centro desde el que concursa desde el 1/9/2014. 
Apartado 6.4.-De la documentación aportada se deduce que la puntuación es correcta, porque comenzó el
desemepño de esas funciones el 4/10/2008. Al baremar se ha ajustado la puntuación otorgada en 2013.
Apartado 6.2.-De conformidad con el apartado Decimotercero de la ORDEN EDU/903/2015 de 19 de octubre, de
convocatoria de concurso de traslados, a los participantes que hayan optado por la modalidad simplificada del
2013 se les valorarán los méritos obtenidos desde el 26 de noviembre de 2013. Los méritos aportados por la
solicitante, según los certificados aportados, son anteriores al 26 de noviembre de 2013, por lo que no pueden ser
valorados.
Apartado 6.4.-Los servicios prestados en la Universidad de Valladolid no han sido como funcionario de carrera.
Apartado 3.2.3.- No puede ser valorado por no presentar la documentación requerida.
Apartado 3.3.- Aporta un certificado que no está expedido por la E.O.I por lo que no cumple el requisito
establecido.
Apartado 5.1.- El curso "Salud Pública" de 300 horas de duración no ha sido valorado por no estar organizado por
las Administraciones, Entidades o Instituciones previstas en dicho apartado.
Apartado 5.2.- Se mantiene la puntuación inicialmente otorgada de conformidad con lo previsto en la Disposición 
Complementaria Quinta de la Orden EDU/903/2015.
Apartado 6.2.-No se han valorado los Proyectos de investigación porque lo que se acredita mediante certificado de
17 de septiembre de 1993 es la participación como Investigador en la "Solicitud de Ayudas a Proyectos"  de
Jóvenes Investigadores, no acreditándose haber participado en los mismos.

Se modifica la puntuación del apartado 1.2.2 y en consecuencia se modifica de oficio la puntuación del 1.2.1.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 



Marzo      2016

RELACIÓN DE PARTICIPANTES EN EL CONCURSO DE TRASLADOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA,
FORMACIÓN PROFESIONAL Y REGIMEN ESPECIAL, CONVOCADO POR ORDEN DE 19-OCTUBRE   -2015

ALEGACIONES ESTIMADAS, DESESTIMADAS Y MODIFICACIONES DE OFICIO

LISTADO DEFINITIVO DE PARTICIPANTE
Página 3 de 5

PALENCIA
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

009797316 HERNANDEZ GIL, EDUARDO

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0591

Apartado 4.3.- Se modifica la puntuación.
El apartado 14.2 de la de la ORDEN EDU/903/2015 de 19 de octubre, de convocatoria de concurso de traslados,
establece que "concluido el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá documentación referida a los
méritos aportados, sin perjuicio en lo establecido en el apartado 13.4 relativo a la subsanación". 
No se valora el certificado de Número de Asiento Registral referido a la grabación de "Zerogrados cuando el sol se
apaga".

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

071126976 LORENZO CALZON, MARTA MARIA DE

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0592

Apartado 1.1.2.-Se modifica la puntuación.
Apartado 1.2.1.- Se modifica la puntuación.

ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

007979241 GARRUDO ALAMO, ALICIA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0594

Apartado 1.1.1.-De conformidad con la Orden EDU/2231/2009, de 27 de junio del Ministerio de Educación, el
personal funcionario de carrera procedente de la integración del Conservatorio de Música de Zamora, se le
considerará como centro desde el que participa a partir de la fecha de ordenación en el cuerpo de origen en dicho
centro. La fecha de ordenación de la participante es 07-11-2000.

NO ESTIMADA: 


